
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLOÍJ
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2036

QUILLÓN, martes 8 octubre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUES

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1437

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,6-120,6-129

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):LUBRICENTRO LOS CRUCEROS LTDA. RUT:76.170.831-7

LA SUMA DE $:322.O 00
Y SON:TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
CANCELACIÓN FACTURA N° 916 POR $ 322.800.- DE LUBRICENTRO LOS CRUCEROS LTDA.

MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL MES DE

SEPTIEMBRE 2013, SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 819 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBR

2013, QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO PARA CONTRATACIONES IGUALES O INFERIORES A 10

U.T.M. Y CERTIFICADO N° 55 DE FECHA 07 DE OCTUBRE 2013, EMITIDO Y FIRMADO

CARLOS HERNÁNDEZ AGUILAR ENCARGADO DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE.

POR

•

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 322.000 322.000


